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10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

  Euros

   

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 14 de julio de 2006.–El Director general de Loterías y Apuestas 
del Estado, P.D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 13151 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2006, de la Dirección General 

de la Marina Mercante, por la que se homologa a la Escuela 
Técnica Superior de Náutica y Máquinas de La Coruña para 
impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud por la Escuela Técnica Superior de Náutica y 
Máquinas de La Coruña, para impartir los cursos de especialidad marí-
tima de Formación Básica, Embarcaciones de Supervivencia y Botes de 
Rescate (no rápidos), Avanzado en Lucha Contra Incendios, Operador 
General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimo, Familiari-
zación de Buques Tanque, Buques Petroleros, Buques Gaseros, Buques 
Quimiqueros y Radar de Punteo Automático (ARPA), vista la documenta-
ción aportada y el informe favorable de la Capitanía Marítima de La 
Coruña, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de sep-
tiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por la que se regu-
lan los programas de formación de los títulos profesionales de Marineros 
de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así 
como los certificados de especialidad acreditativos de la competencia 
profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a la Escuela Técnica Superior de 
Náutica y Máquinas de La Coruña, para impartir los cursos de especiali-
dad de:

Formación Básica.
Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos).
Avanzado en Lucha Contra Incendios.
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítimo.
Familiarización en Buques Tanque.
Buques Petroleros.
Buques Gaseros.
Buques Quimiqueros.
Radar de Punteo Automático (ARPA).

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–Respecto a la formación objeto de la presente Resolución 
que se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integra-
das en la Formación Universitaria, la Escuela Técnica Superior de Náu-
tica y Máquinas de La Coruña deberá comunicar por medios telemáticos 
y papel antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en la 
que se dan los contenidos referidos al certificado correspondiente, 
las fechas estimadas de impartición, la forma de hacer las practicas, y las 
fechas y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en un lugar 
externo al Centro. El acta se remitirá de acuerdo con el procedimiento de 
comunicación y plazos establecidos en los epígrafes Cuarto y Quinto, una 
vez se complete la formación y se referirá solo a la formación del certifi-
cado correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, la Escuela Técnica Superior de Náutica y Máquinas 
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de La Coruña remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y 
Contaminación, mediante medios telemáticos, y preferentemente infor-
máticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el 
curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de la 
Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, la Escuela Técnica Superior de Náutica 
y Máquinas de La Coruña remitirá acta oficial correspondiente a la Subdi-
rección General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 5 de julio de 2006.–El Director General de la Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 

 13152 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2006, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se reconoce a la 
Escuela Técnica Superior de Náutica y Máquinas de 
La Coruña para impartir los cursos y pruebas de actuali-
zación para obtener la revalidación de las tarjetas de la 
marina mercante.

Efectuada solicitud de reconocimiento por la Escuela Técnica Supe-
rior de Náutica y Máquinas de La Coruña para realizar los cursos y prue-
bas de actualización, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
FOM/3302/2005, de 14 de octubre (BOE núm. 255, de 25 de octubre) por 
la que se regula la prueba o curso de actualización preciso para obtener 
la revalidación de las Tarjetas de la Marina Mercante, teniendo en 
cuenta que los contenidos y planificación se ajustan a lo prescrito en la 
mencionada Orden,

Primero.–Esta Dirección General ha resuelto reconocer a la Escuela 
Técnica Superior de Náutica y Máquinas de La Coruña el que pueda llevar 
a cabo los cursos que deben realizar los poseedores de tarjetas profesio-
nales de la marina mercante, correspondientes a las especialidades de 
Puente y de Máquinas, correspondientes a enseñanzas universitarias.

Segundo.–La Escuela Técnica Superior de Náutica y Máquinas de La 
Coruña comunicará anualmente a la Dirección General de la Marina Mer-
cante el calendario previsto de pruebas y/o cursos de actualización, 
debiendo informar con carácter previo de cualquier modificación de 
dicho calendario.

Tercero.–En el caso que se pretenda una modificación en los progra-
mas o en la planificación de los cursos o en el procedimiento de realizar 
las pruebas, la Escuela Técnica Superior de Náutica y Máquinas de La 
Coruña deberá comunicarlas previamente a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso y/o prueba, la Escuela Técnica Superior de Náutica y 
Máquinas de La Coruña informará a la Subdirección General de Seguridad 
Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima correspondiente, 
mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informáticos o elec-
trónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, 
nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se va a impartir el 
curso, la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo 
del mismo. En el caso de que en ese momento no se disponga de la lista 
de los alumnos asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la 
Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto como sea posible con 
anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los 
datos comunicados, deberá ser notificado mediante fax, con carácter 
previo, a la Capitanía Marítima correspondiente.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 13153 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2006, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que 
se dispone la publicación de las ayudas de la convocato-
ria 2004, del Programa Torres Quevedo, correspondientes 
a la primera anualidad de la primera evaluación.

La Orden ECI/3223/2004, de 30 de septiembre (BOE de 8 de octubre), 
establece las bases y hace pública la convocatoria del Programa Torres 
Quevedo para la incorporación de doctores y tecnólogos a empresas, cen-
tros tecnológicos y asociaciones empresariales. Estas ayudas están cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo y el régimen de las mismas ha sido 
aprobado por la Comisión Europea de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en el artículo 88 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Cumplidos los trámites establecidos en los apartados decimotercero, 
decimocuarto y decimoquinto de la mencionada Orden, esta Secretaría 
General resolvió conceder con fecha 19 de julio de 2005 las ayudas corres-
pondientes a la primera anualidad de la primera evaluación de dicha 
convocatoria relacionadas en el anexo.

En virtud de lo cual, dispongo:

Primero.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado las subvenciones 
concedidas en el Programa Torres Quevedo (Anexo I de la presente reso-
lución).

Segundo.–La financiación de las ayudas a que se refiere esta reso-
lución se imputa a las aplicaciones presupuestarias 18.08.463B.770 
y 18.08.463B.780.

Tercero.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un 
mes, recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, en el plazo de dos 
meses, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 
Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso 
potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta.

Madrid, 4 de abril de 2006.–El Secretario General de Política Científica 
y Tecnológica, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), la Directora 
General de Investigación, Violeta Demonte Barreto. 

Quinto.–Finalizado el curso, la Escuela Técnica Superior de Náutica y 
Máquinas de La Coruña remitirá a la Subdirección General de Seguridad 
Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y preferente-
mente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan 
superado el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el 
Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.–Posteriormente, la Escuela Técnica Superior de Náutica y 
Máquinas de La Coruña remitirá el acta oficial correspondiente a la Sub-
dirección General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso o la prueba correspondiente, la Escuela Técnica Superior de Náu-
tica y Máquinas de La Coruña expedirá el oportuno certificado oficial, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la precitada Orden. En el certi-
ficado deberá figurar la identidad completa del alumno, con su nombre, 
apellidos y D.N.I del alumno, así como la fecha de realización del curso.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos y 
pruebas se adecuan a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, 
la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá 
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Madrid, 5 de julio de 2006.–El Director General de La Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 


